
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00527 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se complementen los hechos de la demanda, con el fin de informar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que sustentan cada causal que se invoca. 

 
También deben relacionarse los gastos de sostenimiento del cónyuge 

demandante dado que reclama alimentos. 
 
De igual manera debe informarse si los cónyuges se encuentran separados, 

en caso afirmativo, desde qué fecha?. 
 
2-. Se hagan las manifestaciones pertinentes del artículo 156 del Código Civil 

respecto a las causales alegadas. 
 
 3-. Se excluya la pretensión de nulidad del matrimonio civil, si se insiste en la 
solicitud, se debe clarificar cuál serán las pretensiones principales y cuáles las 
subsidiarias. 
 
 4-. Si se pretende la nulidad del matrimonio civil, deben exponerse la causal 
o causales, así como los hechos que sustenta la acción. 
 
 5-. Acorde a lo anterior, se debe conferir poder en debida forma. 
 

6-. Se informe expresamente si se conoce o no la dirección electrónica de la 
demandada; en caso afirmativo, cúmplase la exigencia del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

 7-. El poder traído no reúne las exigencias legales. 
 
 Debe aportarse nuevo mandato en el que se haga la manifestación que 
exige el numeral 5º de la ley 2213 de 2022 (“se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”) y dado 
que es un memorial-poder el demandante debe efectuarle diligencia notarial de 
reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Téngase en cuenta que también puede conferirse mediante mensaje de 

datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
el poderdante remite desde su dirección digital personal al correo profesional del 
abogado), dado que sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º de la 



Ley 2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento”. 
 

8-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
  

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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